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Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente.

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de
Informe Escrito presentada por la Senadora Centa Lothy Rek López, quien solicita al
Ministro de Desarrollo Rural y Tierras, responda el cuestionario y lo remita en el
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el
cual a la letra dice:

Señor Ministro a través, del Director Nacional del Instituto de Reforma Agraria INRA
“1. Informe su despacho de manera detallada, Cuales son los requisitos
establecidos por el Instituto de Reforma Agraria (INRA) para la Dotación de Tierras..
–- 2. Informe su despacho de manera detallada, Si los requisitos exigidos por el
INRA para la dotación de tierras actualmente son los mismo desde la gestión 2006.
de ser negativa su respuesta indique cuales han sido sus modificaciones. –- 3.
Informe su despacho de manera detallada, Qué cantidad de Tierras han sido
dotadas por el INRA desde ia gestión 2006 hasta Octubre de 2023. al efecto adjunte
un cuadro y mapa de las áreas dotadas estableciendo zona específica, al
departamento que pertenecen. --- 4. Informe su despacho de manera detallada1 Las
tierras dotadas desde la gestión 2006 hasta la fecha cuantos Kilometros abarcan del
territorio nacional. –- 5. Informe su despacho de manera detallada, En que
Departamento el INRA a otorgado mayores dotaciones de tierra. Al efecto adjunte un
cuadro de la extensión de tierra dotada por el INRA especificando la cantidad de
tierras dotadas por departamento –- 6. Informe su despachos de manera detallada
Quién han sido los beneficiarios de la dotación de tierras por parte del INRA desde la
gestión 2006 hasta Octubre de 2023. al efecto adjunte un cuadro especificando
nombre de a quien se le ha dotado la tierra y la razón porque se le ha concedido la
dotación de tierras desde el año 2006 hasta la fecha.. –- 7. Informe su despacho de
manera detallada Cuantas tierras se encuentran en proceso de dotación por parte
del INRA para el año 2024 y en que departamentos especificando las zonas. –- 8.

Informe su despacho de manera detallada El INRA hace seguimiento si se esta
cumpliendo con la finalidad por la cual se dotaron las tierras. –- 9. Informe su
despacho de manera detallada En caso de que el INRA verifique que la tierra dotada
no esta cumpliendo con su finalidad esta puede ser revertida, de ser afirmativa su
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respuesta cuantas tierras dotadas desde la gestión 2006 hasta Octubre de 2023 han
sido rever+idas. Especifique a quienes se les ha revertido, los motivos y las zonas de
las reversiones.”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto

Tónico R¿dr Ledezma
PRESlbEÑTE

MARA DE SENADORES
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 8(}t„lyiA
Presente. -

8
REF.: RE§PUK§-yA A PETICiÓN i)g'iMFOf198E E§GFiiTO - Pin 63Q

1313/2022-2023

Señor Presidente:

Tengo a bien referirrne a la Petición de Inforrne Escrito P. t.E. Nc’ 1313/2022-2023,
rerniti(la a esta cartera de Estado por el Presidente de la Cámara de Senadore$ de la
Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia a solicitud de la Senadora Centa Lothy
Re!< López.

Al respecto, para fines con$Éguiente$ esta Cartera de Estado adjunta a la presente la
información requerida por el peticionario, a través de los cuales se absuelven los
puntos planteados en la Petición de !nforrne Escrito.

Con este motivo, saludo a u$ ted con ias con$ici8raciones más distinguida$.
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q. “iírforíne §u d©$pacho €3€ w!€¿m©r&% d©taiiac§a, cuáB©§ §oír Ros r©qui§i{©§
e$ta!§ecido$ por el in$titut<> Nacional de fq©ñ)rma Agraria (ibgRA) para 88

Dotación de Tierra 8”.

2. „ infcr lvia su despacho de rm8n©ra d©{aliada, si io$ r©qui$ití>6 exigidos por el
!!gRA para la dotacióm de tierras 8ctuagrnemte $or$ 8 €>6 wli§ímo§ c!©$€g© ia

gestión 2006, d© $ar m©gativa 88 r©$pu©§ta indique cuál©§ fran §§€§<> §u$
modificaciones”.

@ f{e$PU8§T#4 i y 2:

El Decreto $upr©mo NQ 4494 de 21 de abril cie 2021, incorpora e! Artículo 99 Bis al

Decreto Supremo N<’ 29215 de 02 de agosto de 2007, el cual establece los

requÉ§ito$ para que el instituto iNacionai cie Reforma Agraria – iiNfR/\, inicie los

procesos de la Dotación de Tierras a favor de pueblos y comunidades indígenas,
campesinas y originarias e interculturales sÉ11 tierra o aquellas que las posean
in$uficienternente; en cuyo caso, las cornunidade$ solicitantes deben cumplir con
lo siguiente:

1.

2.

3.

4.

Nota de Solicitud de dotación de tierras fiscales;
Acijurl'tar a la solicitud acta de fundación y elección de autoridades, con$ignacIo
en un libro de actas notariado;
Nómina de colnunario$, 8djuntalrdo fotocopia de cédulas de identidad, que
constituirá la base del Registro Único de Berleficiarios-f{UNB y del censo de
beneficiarios.

Señalar domicilio en la Dirección Departamental del Instituto Naciona i de

Reforma Agraria que corresponda.

8

3. „!nforwie ${{ d8$g3acf}o de g 4lartera d©{aiB®d8, qué cantidad da Tierra$3 Fi$0888$ . _„.. i_,::;;-':: 1'::.:::';J:

han sido dotadas por el gNRA d©§de la gestión 2006 hasta cc{Libre 2823: ai ' iq1::iTil;11;t
efecto adjunto uri cuadro y mapa €§© gd$ ár©a$ dotada$ e©tahgeci©81€§© áoma$ , ;'::xJ;,}:}1.’"1:::
específicas, 88 C>©partaín©riÉ<> Que p©rter!©c©n”. : " . i.'::.il¿l’jT.'

r 1#

br1) /4. “irtforrne $u de$pacho da rnan©ra data!!ada, 188 Ti©rr8$ 1)o{.¿daé €:#©$da 98

ge§tiór1 2006 h& 8ta la &iba cuántos Ki§óm©tro§ abarcan ::det T©rr!{©r§¿
N8cicr%al”.

r :n ;p : 9 :: + •n/¿ E:n : •F(
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RESPUE$TA 3 y 4:

Revisada 1,1 Base de Datos de la Dirección General de Administración de Tierras

se tiene el siguiente resultado:

Mf¿¿TÓmENEÍ<AL DE mliNi$TKACiÓN OE Ti8RñÁ$
&' DE COMUNIDADES

$UPEFtFiCiE(ha.)
UBICACIÓN

GEOGRÁFiCA
-g;"{i&F;;"¿i;F;il;ñ¿ig¿i';¿"-¿¿F;

Resolución de Dotación y
losITitulación en

Departamentos del Beni
Paz,LabChuquisaca,

IPando Tarija y Santa
Cruz.

CON
E

280 1 .049.939

LAC310N

@ 4.049.939288TOTAL
;zmtrmmM)23

5. “Inf(3rEna $Y d©$pacho de m38rBera c§©ta:iacga, en qué Depaftaw3ento ©g INF{A fia
otorgado w$ayor©§ cíot8ci©í9©$ de Tierra”, al efecto adjunta un eua<áro €§© ga

extensión de la tierra dotada por el liHFiA especificando la cantidad <á© €i©rra§

dotada$ por Departarnento”.

6. “!rtform© su d©§}>acha de íncirlera detalg ada, quiérl©§ han $icio É©§

beneficiarios de la dotación de Tierras por parte de INRA <í©6de Ba Gestión
2086 hasta octt lk>re 2023, ai efecto &€ijtinta un cuadro e$p©cifÉcancio riarn&>í©

€:$6 a quién se le ha dotado la tierra y la razón por que $e le ha concedido $8

do{=ación cge tierra§ cie$cIe el año 2686 hasta la fecha”.

RESPUESTA 5 y 6:

Revisada ia Base de Datos de la Dirección General de /\clrrliración de Tierras

Fiscales iíNfRA Nacional, se establece que la ma'yor superficie dotada fue en el

Departamento de Santa Cruz, cuyos beneficiarios son los pueblos y comunidades
indígenas, ca:rlpe sirIas y comunidade$ interculturale$, sin tierra o aquellas que las

posean insuficientemente de acuerdo a lo establecido en el Artículo 395 de ia
Constitución Política del Estado; Disposición Transitoria Décimo Primera de la Ley
Na 3545 de fecha 28 de noviembre de 2006 que modifica a la Ley N' 1715 de fecha
18 de octubre de 1996; AñícuÉo 99 y siguientes del Decreto Supremo N'’ 29215 de
fecha 02 de agosto de 2007 modificado por el Decreto Supremo NQ 3467 de 24 de
enero de 2018 y Decreto Supremo N'’ 4494 de 21 de abril de 2021.

hNigB%:3JHüñ Ibi:;1:::,;LJ;JQL¿i;L=; '=„, 1„al';„

Zona. Cel llr 111, A v. (:¿ml;.-tello entre calles !.,ua)’za y Bueno N'' 147 1

Teléfonos: (591 -2} 22009 i 9 - 220088$ – = 1 i 11 03 Fax-Ad nlinjyf!'aclón : (591 '-2) 2t 29750
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BOLiViA MINiSTE.RK) DE
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tm }ifcxí-aM
SANTA CRUZRESOLUCIÓN DE DOTACIÓN 354.457104

Y TITULAC tON
354,457104TO TAL

F;ií¿-:-gñM3{aHí;tiT;dEi&í;–¿i;ñ;íái-a;-7ü?KiKi;fr-¿ción de Tierras, noviembre 2023

-7. “!irforr73© sti do$pacho ©!© g7r8ír©r8 €§©{aÉB ada, cuántas ti©rr8§ $a encu©riÉr€ám

arI proc©$o de dotacáárk p©r pañ© cia: $MigA para eR año 2824 y ©i% qué
Departaín©mto ©$pecifÉcan€:go ga$s zon8§”.

@ iRE:38:>tJ f:iST,4i:

Para la gestión 2024, se tiene programado concluir lo$ procesos de cii$trit)ución
iniciados.

4

8. “iilforÉ7}e $ti cie$p8cfló de aiagl©ra det agia €ga, eg iNF&A hace $egugrrgj©r$-Eo :si §©

está curnpgÉ©n€io con 88 qneii€gad por la cual §e clo{aron las tierr8§”.

9. “lnfcr17}6 $y €$e§p8c§30 de m8m©ra €:getaÉi8<ia, en ea$o <la que ©l INF:A v©rÉ8qu©

que la tierra €1otac$8 130 ©§tá cuínf3Biendo cori ia firlalidac! ©§ta pu©d© §©r
revefticia I de ser aHrrnativa su FeSPUe§ta cuáilta$ tierras dotada§ eiescie Ha

ge$üón 208 6 ha$ta octubre €3© 2623 han sido rev©rticla§. E$peci©qu© a
quiénes $a ie$ ha rev©r&§€io, !a$ mo{ivo$ y ga$ zona$ c§© las r©ver§ion©$”.

8 KE$PUESTA 8 y $3:

En el marco dei Artículo 298 Parágrafo 1 Numeral 17, Parágrafo 11 Numeral 29;

Artícuio 395 de la Constitución Política del Estado; Disposición Trarl$itoria Déci ino
Primera de Ley NQ 3í$45 de fecha 28 de novieinbre de 2006; Artículo 99 y siguientes
del Decreto Supremo N(3 29215 de 02 de agosto de 2007 modificado por el Decreto
Supremto N'’ 3467 de 24 cie enero de 2018 y [3ecre{o Supremo Nc’ 4494 de 21 de

abril de 2021, el instituto Nacional de Reforma Agraria – INRA, previo cumplimiento
€:1e los requisitos y forrnaiiciade$ e${abf©ci(ios en las normativas de referencia1

sustancia ios procesos de Dotación Ordinaria en TIERRAS FiSCALES
DiSPONIBLES, destinada a favor de pueblos y comunidades indígenas,
campesinas y originarias e interculturales sin tierra o aquellas que las posean
insuficientemerIte .

Z1>1- 1a Cen h-IiI, \\' . Cürn¿iclro entre cil]les 1.,onyx,a v 131,lena N’' 1 47 1

\Vb, n+rn

Tcléfonüs: (591-2) 22 i: 10919 - 2200885 --- 2 1 i i !03 Fax-Ad nlinisfración : (591 -2) 2 } 2975<)
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Por otro !ado, se debe tener presente que el Articulo 181 Parágrafo 11 del Decreto
Supremo NO 29215 de 02 de agosto de 2007 , establece que son susceptibles del
procedimiento de Reversión las propiedades lvledianas y Empresas Agropecuarias,
sus futuras divisiones como efectos de contratos o sucesión hereditaria así como

las propiedades fu$ionada$ cuya superficie $nat se encuentran dentro los lírnÉ tes de

la mediana propiedad o la empresa agropecuaria, no ingresando en este
procedimiento las cornur:idades beneficiarias con la Dotación de Tierras.
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